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1. Antroducción: del proceso y la casación postulada

t Resumen del proces

X Pleno Casatorio Civil

El recurso de casación de fecha veintitrés de enero del año dos mil diecisiete¹, interpuesto por la demandante

Jeronima Rojas Villanueva, contra la sentencia de vista de fecha siete de noviembre de dos mil dieciséis², que

revocó la sentencia apelada de fecha veintiocho de marzo de dos mil dieciséis, que declaró infundada la

demanda y reformándola la declaró improcedente.

1.1. Demanda de reivindicación

Mediante escrito de fecha ocho de marzo de dos mil trece, la parte actora interpone demanda de reivindicación

solicitando que el demandado le reivindique o restituya el inmueble ubicado en la mz. D E, lotes 11, 12, 27 y

28 del sector Valle Quebrada Canto Grande (sector 2), Quebrada Media Luna y Canto Grande (ex Jicamarca),

distrito de San Juan de Lurigancho, antes denominado mz. C O-lote 06, sector el Valle del anexo 22 de la

Comunidad Campesina de Jicamarca, con un área de 2500 m².

Fundamenta su pretensión, afirmando que es propietaria del terreno sub litis, mediante escritura

pública de compra y venta de rectificación, aclaración e independización de fecha dieciocho de mayo

de dos mil seis, mediante la cual sus inmediatos transferentes: Jorge Velazco Murillo, Dora Flores Ríos, Carlos

Gora Oscategui y Custodia Ortiz de Velazco, le transfieren el inmueble de 2500 m², constituidos por los lotes

11, 12, 27 y 28 de la mz. D E, Valle Quebrada Canto Grande (sector 2), Quebrada Media Luna y Canto

Grande, distrito de San Juan de Lurigancho, derivada de la partida 11439305, del Registro de Propiedad

Inmueble de Lima, equivalente al 0.08962 %, parte de un área de mayor extensión de 278.95 ha.

mismo.

El demandado viene ocupando el bien materia de litis y hasta ha construido en la parte delantera del

En el escrito de subsanación³ manifiesta la actora que el predio sub litis aún no se encuentra

subdividido, ni independizado, por cuanto en dicha zona aún se encuentra pendiente de aprobarse la

zonificación de los usos del suelo, y consecuentemente la habilitación urbana, conforme a la Ordenanza n.º

1081 del siete de octubre de dos mil siete y Modificatoria n.º 1552 del cinco de septiembre de dos mil once

emitidas por la Municipalidad de Lima.

1.2. Contestación de demanda4

La parte emplazada contesta la demanda manifestando que es falso que el bien inmueble ubicado en la mz.

DE, lotes 11, 12, 27 y 28 del sector Valle Quebrada Canto Grande (sector 2), Quebrada Media Luna y

Canto Grande (ex Jicamarca), distrito de San Juan de Lurigancho, sea el mismo que el bien inmueble ubicado

en la mz. C O-lote 06, sector el Valle del anexo 22 de la Comunidad Campesina de Jicamarca, con un

Página 623.
Página 608.
Página 68.
Página 184.
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área de 2500 m², no existe documentación alguna de que ambas ubicaciones pertenezcan a un mismo bien
físico.

Indica que es falso que la demandante haya adquirido el bien inmueble que por derecho le pertenece

y que lo haya adquirido el dieciocho de mayo de dos mil seis, en razón de que la demandante realizó con sus
otorgantes, Jorge Velasco Murillo y otros, anteriormente otro acto jurídico de compraventa sobre el mismo bien

inmueble, de fecha veinte de agosto de dos mil dos, en su condición de dirigente de la Junta de Propietarios

Valle Hermoso, secretaria de Organización Prensa y Propaganda y la Junta de Propietarios Valle Hermoso, a

sabiendas de que la Junta de Propietarios Valle Hermoso no tiene propiedad alguna.

También precisa que es cierto que el terreno no se encuentra ni subdividido ni independizado, como

lo precisa la propia demandante en su fundamento de hecho número cuatro, así como en el proceso de

desalojo, recaído en el Expediente n.º 111-2010, se señaló en el séptimo considerando de la sentencia: «que

no describe con exactitud los límites y medidas perimétricas y también es fácil realizar modificaciones

posteriores, lo que no se indica con exactitud si el inmueble reclamado es el lote 11, 12, 27 y 28 como lo ha

manifestado el demandante». Además, la demandante, valiéndose de su poder económico, lo denunció por

usurpación y desalojo, y en ambos casos el órgano jurisdiccional no le ha dado la razón por faltar a la verdad,

pues es cierto que el terreno no se encuentra subdividido ni independizado.

El emplazado refiere que con fecha veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y seis solicita

la adjudicación del lote de terreno que posee, ante la Junta Directiva de Jicamarca anexo 22, solicitud que es

admitida el  veinticinco de septiembre de mil novecientos noventa y seis, a mérito de los pagos que realiza por

el lote de terreno que posee.

a

El veinticuatro de noviembre de mil novecientos noventa y nueve se realiza la compraventa entre

a Comunidad Campesina de Jicamarca y Jorge Velasco Murillo y otros, comprometiéndose los compradores

a realizar la subdivisión y partición de las 205.13 ha a favor de los posesionarios. Sin embargo, nunca se ha

realizado ni la subdivisión ni la partición a favor de los posesionarios que venían ocupando los terrenos desde

antes que se realizara tal acto jurídico.

1.3. Fijación de puntos controvertidos5

Mediante Resolución número once del veintiocho de enero de dos mil catorce, se procede a fijar los puntos

controvertidos, siendo el siguiente:

Determinar si procede amparar la demanda de reivindicación de propiedad a fin de que el demandado

cumpla con restituir la propiedad ubicada en la mz. D E lotes 11, 12, 27 y 28 del Sector Valle Quebrada Canto

Grande (sector 2), Quebrada Media Luna y Canto Grande (ex Jicamarca), distrito de San Juan de Lurigancho,

antes denominądo mz. C O-lote 06, sector el Valle del Anexo 22 de la Comunidad Campesina de Jicamarca,

que el demandado viene ocupando.

5
Página 289
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1.4. Sentencia de primera y segunda instancia

La sentencia de primera instancia declara INFUNDADA LA DEMANDA. Argumentado su fallo el A quo en el

decimoprimer considerado de la apelada, precisando que la actora no ha cumplido con acreditar con medio

_ probatorio alguno durante el séquito del proceso, que la propiedad materia de litis, mz. C O-lote 06, sector el

Valle del anexo 22 de la Comunidad Campesina de Jicamarca, sea la misma que aparece en la escritura

publica de compra y venta de rectificación, aclaración e independización del dieciocho de mayo de dos mil seis

y que posteriormente se le haya dado la nueva denominación mz. D E lote 11, 12, 27 y 28 del sector Valle

Quebrada Canto Grande (sector 2), Quebrada Media Luna y Canto Grande (ex Jicamarca), distrito de San

Juan de Lurigancho, pues ello no se desprende de ninguna de las pruebas aportadas en su escrito de demanda,

absolución y demás presentados en el proceso.

Y añade el juez, en el considerando decimosegundo de la sentencia apelada, que si bien la actora

pretende acreditar la alegada dualidad de nomenclatura de los lotes objeto de reivindicación, y para ello adjunta

copia del plano y resolución subgerencial n.º 009-2013-SGHU-GDU/MDSJL del dieciocho de enero de dos mil

trece (fojas 214 a 216), así como con la memoria descriptiva de fojas 6 a 7, también lo es que los primeros no

hacen referencia alguna respecto a la dualidad de denominación del lote materia de litis, por lo que no aportan

en nada para el esclarecimiento en cuestión, y respecto a la memoria alegada, también lo es que este

oonstituye un documento privado al no encontrarse visado por la autoridad competente, por lo que carece de

uerza probatoria para desvirtuar el mérito de la escritura que adjunta como prueba la actora, así como los

demás instrumentos públicos analizados.

Sentencia de vista:

Por sentencia de vista del siete de noviembre de dos mil dieciséis, el Ad quem resuelve revocar la sentencia y

reformándola declara improcedente la misma, señalando en el decimoséptimo considerando de la sentencia

impugnada que de los planos perimétricos y de ubicación, así como de la resolución subgerencial de la

Municipalidad de San Juan de Lurigancho con los cuales pretende que se reconozca la identidad del predio

que tiene dos direcciones; sin embargo, evaluados tales documentos no se advierte que acrediten que ambas

direcciones se traten de un mismo predio, ello en tanto que no se sustenta con pruebas adicionales, como una

pericia técnica, que, evaluando los antecedentes registrales, haya podido establecer la indicada identidad. Y

en el vigésimo considerando de la impugnada precisa el Ad quem que en el proceso no se ha acreditado uno

de los elementos que se requieren para la reivindicación (identificación concreta del bien ocupado por el

demandado), lo que correspondería efectuar en el presente proceso a efectos de solicitar la reivindicación del

bien. Ello deberá efectuarse previamente a fin de interponer una demanda como la presente, por lo que el caso

de autos se advierte una causal de improcedencia por falta de interés para obrar.
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§2. Del recurso de casación

2.1. Fundamentos del recurso: causales de casación

Por escrito del veintitrés de enero de dos mil diecisiete, la parte demandante interpone recurso de casación,

el cual es declarado procedente por esta Suprema Sala mediante resolución de fecha catorce de junio de dos

diecisiete7, por las causales:

i. Infracción normativa del artículo 139, incisos 3 y 5 de la Constitución Política del Estado,

alega que en el presente caso el demandado en su escrito de contestación de la demanda, en su fundamento

fáctico reconoce la existencia del predio materia de litis e incluso argumenta que el «[...] bien inmueble le

pertenece por haberlo adquirido el dieciocho de mayo de dos mil  seis [...])», hechos que han sido recogidos en

la sentencia de primera instancia -véase el décimo considerando, de lo que se verifica la existencia definida

del inmueble materia de litis, por reconocimiento de la existencia física del bien, con la descripción física del

mismo (fundamento del punto 20 de la contestación de la demanda)-. Con el agregado que alega tener derecho

de propiedad sobre el mismo bien, y que siendo así, la articulación vertida en el considerando decimoquinto y

considerando vigésimo de la sentencia de vista tiene visos de encontrarse estructurado sobre la base de una

deficiente motivación externa, vulnerando así el inciso 5 del artículo 139 de la Constitución del Estado. Añade

que el derecho al debido proceso constituye un conjunto de garantías de las cuales goza el justiciable, que

ncluyen la tutela procesal efectiva, la observancia de los principios y reglas básicas, y de la competencia

predetermina por la ley, así como la pluralidad de instancias, la motivación y la logicidad y razonabilidad de las

resoluciones. Que, si bien es cierto que aparentemente se haya motivado la decisión esta, es incongruente a

la naturaleza del proceso en clara transgresión de la normatividad vigente y de los estadios superlativos del

procedimiento.

ii. Infracción normativa material de los artículos 949 y 2022 del Código Civil, señala que al

solicitarse los antecedentes registrales para demostrar el tracto sucesivo, es contraria a los considerandos

expuestos en el decimotercero, decimonoveno y principalmente a lo dispuesto por el artículo 949 del Código

Civil que establece:

que no es obligatoria la inscripción en el Registro de Propiedad Inmueble y cuando se efectúe la inscripción esta no tiene

carácter constitutiva sino meramente declarativa del derecho que existe extra registro. Claro está que tratándose de predios

inscritos se hace necesario que el adquiriente inscriba su titularidad, pues de no hacerlo el anterior titular que aún tiene

derecho inscrito podría realizar actos de disposición y si el nuevo adquiriente inscribe su derecho el primer adquiriente no

podrá oponer su derecho conforme a la regla prevista por el artículo 2022 del Código Civil.

Página 623./
7 Página 44 del  cuade no de casación.
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iii. Infracción normativa del artículo VII del Título Preliminar del Código Procesal Civil, indica

que el demandado controvierte la demanda argumentando tener derecho a la propiedad; siendo ello así se

manifiesta la existencia de un concurso de derechos reales, que fuera advertido por la Sala Superior en vía de

apelación de sentencia. En el Colegiado Civil lejos de analizar y compulsar los títulos para establecer y decidir

en el mismo proceso cuál de ellos prevalece, el juez emite una sentencia inhibitoria, pues «el juez pudo resolver

la controversia de fondo, fundándose en hechos que han sido alegados por las partes»; en consecuencia, en

el caso concreto tanto la primera y segunda instancia omitieron analizar el mejor derecho de propiedad.

iv. Infracción normativa del artículo 194 del Código Procesal Civil, refiere que las instancias de

mérito han sostenido que la existencia de las denominaciones del predio no les ha generado certeza ni

convicción respecto a la identificación del predio a efectos de determinar el área materia de reivindicación, por

lo que era de vital importancia que el juez, siendo director del proceso, debió hacer uso de la facultad

discrecional conferida en la norma legal glosada, pudiendo disponer la realización de inspección judicial y el

peritaje correspondiente con la finalidad de establecer la verdad jurídica objetiva, la cual debió sustentar de

una sentencia justa y no inhibitoria, la misma que concuerda como una causal de omisión contraria al inciso 3

del artículo 139 de la Constitución Política del Estado, que determina la nulidad insubsanable a tenor de lo

previsto del artículo 171 del Código Procesal Civil.

v. Infracción normativa del artículo 197 del Código Procesal Civil, sostiene que es obligación del

juez valorar en forma conjunta y razonada todos los medios de prueba, dado que las pruebas en el proceso

sean cual fuera su naturaleza están mezcladas formando una secuencia integral, por lo que es responsabilidad

del juez reconstruir sobre la base de los medios probatorios. Por lo tanto, ninguna prueba deberá ser tomada

en forma aislada, tampoco en forma exclusiva sino en su conjunto, toda vez que solo teniendo una visión

integral de los medios probatorios se pueden sacar conclusiones en busca de la verdad, que es el fin del

proceso. En el caso que nos ocupa, como es de advertirse en la sentencia de vista, considerando decimoquinto

y considerando decimosegundo de la sentencia de primera instancia, ha sido rechazado el medio probatorio

(documento privado) por no encontrarse visado por la autoridad competente: más aún cuando el demandado

nunca cuestionó su valor probatorio.

II. Convocatoria al Pleno Casatorio y justificación

No es usual en este tipo de tareas en las que se encuentra involucrada la Corte Suprema de la República,

dictar precedentes judiciales, y que la convocatoria a un Pleno Casatorio Civil se haga con una resolución

8 Es evidente que una Corte Suprema (como vértice del aparato judicial), en cierto sentido llegó a ser un órgano revisor. Al detentar

esta competencia de revistón, no se entienda que dicha competencia le habilitaba a fungir  como una tercera instancia revisora. No

obstante, más que una función de mera revisión, as cortes supremas o de casación deben tender al establecimiento de

interpretaciones-praducto uniformes, relativamente estables en el tiempo, pacificando las diversas interpretaciones dadas a las

leyes y disposiciones normativas en general. Es decir, tienen la función de, a través de los precedentes vinculantes, atribuir sentido

al derecho para quiar la conducta social y preservar la seguridad jurídica e igualdad (DELGADO SUÁREZ, Christian. «Sobre los
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amplia y justificatoria de la necesidad de dictarlo. Es por esa razón que, en este caso, dado el contenido de

esta resolución y su vital importancia, merece ser incorporada en el texto de la presente decisión, que contiene,

en esencia, las razones que motivaron la emisión del X Pleno Casatorio Civil sobre prueba de oficio.

No puede dejar de mencionarse que el objetivo del presente pleno no solo es establecer reglas

jurídicas que deben seguir los jueces en esta materia, sino también brindar un desarrollo teórico adecuado,

serio y amplio respecto de los problemas que la dogmática actual ha desarrollado sobre este tópico, sobre todo

fijando una posición determinada que avala la potestad excepcional que tiene el juez de ejercer el poder

probatorio establecido en el artículo 194 del Código Procesal Civil.

El tema es polémico y por esa razón no queda duda que una vez que este Pleno Casatorio salga a la

luz, estamos seguros de que traerá un conjunto de comentarios negativos y positivos. Pero afrontamos esa

responsabilidad porque entendemos que aun con las críticas que vengan, este Pleno mejorará en algo el

sistema de impartición de justicia. Los términos de la resolución que convoca el X Pleno Casatorio Civil fueron

los siguientes:

<Lima, dieciséis de julio de dos mil dieciocho

AUTOS Y VISTOS; Y ATENDIENDO:

Primero. Que, conforme lo establece el artículo 384 del Código Procesal Civil, el recurso de casación tiene por

fines la adecuada aplicación del derecho objetivo al caso concreto y la uniformidad de la jurisprudencia nacional

por la Corte Suprema de Justicia de la República, acorde con la doctrina clásica. De ese modo, nuestro

ordenamiento procesal reconoce expresamente como fines o funciones principales de dicho recurso a la

nomofiláctica, aunada a la función uniformadora de la jurisprudencia; pues no solo es necesario controlar la

correcta interpretación y aplicación de la norma jurídica al caso concreto, sino que debe salvaguardarse el

interés general, otorgando certidumbre e igualdad en la aplicación o interpretación del derecho, con miras a su

unidad y racionalidad. Ambas funciones tienen el mismo fundamento, esto es, el de propender a la seguridad

jurídica a través de la simplificación de los diversos criterios de interpretación realizados por los órganos

jurisdiccionales. Asimismo, contemporáneamente se acepta, además, que el recurso de casación persigue

también una finalidad dikelógica, que no es otra que la de alcanzar justicia en el caso concreto.

Segundo. Esta Sala Suprema de Justicia de la República, consciente de su posición de vértice supremo de la

justicia oredinaria, razón por la cual resulta la última y principal responsable del control de la plena vigencia de

un Estado constitucional de derecho en esta area aludida, Estado de derecho que rige el comportamiento de

sus autoridades, estando sometidos estos a la Constitución y a la ley, en la que se reconoce al ciudadano que

✓modelos de Corte Supremas y la revocación de precedentes>». Revista Iberoamericana de Derecho Procesal, vol. 3 año 2, Jan-Jun

2016, p. 15-39)./

9 de 114



X Pleno Casatorio Civil

toda acción social y estatal se desarrolle con pleno sustento en la Carta Fundamental y las leyes que la

desárrollen, lo que permite el absoluto respeto por el ser humano y garantiza que sus derechos tengan plena

vigencia. De ahí la importancia del recurso de casación como mecanismo de control de la aplicación del

derecho en los casos que resuelva el Poder Judicial en sede casatoria.

丸
Tercero. Esta Sala Suprema ha establecido con precisión que las funciones inherentes a su rol casatorio no

son únicamente las anteriormente aludidas, serán las que trascienden más en la normatividad, lo que no implica

dejar de tener presente que además del rol de controlar la correcta observancia de la norma jurídica, también

su función es controlar el correcto razonamiento jurídico fáctico, realizados por los órganos jurisdiccionales al

momento de dictar sus resoluciones que ponen fin a la instancia, lo cual implica un control de logicidad, con el

fin de realizar el control de la aplicación de la justicia en el caso concreto. Cumple también una finalidad política,

en el sentido de que es prioritario para la eficacia del ordenamiento jurídico procurar la aplicación correcta de

las reglas y principios jurídicos durante el desarrollo de las funciones a cargo de los órganos jurisdiccionales.

La función didáctica, que permite a los jueces supremos impartir líneas directrices a los demás jueces de la

República, respecto de cuál debe ser la correcta interpretación y aplicación de una norma jurídica al caso

concreto planteado. El control del cumplimiento de los fines de la actividad probatoria, esto es, controlar el

cuidado que han brindado las instancias de mérito de las reglas y principios jurídicos en materia probatoria,

pues es lo que en esencia va a garantizar a las partes y a la sociedad disfrutar de una auténtica justicia.

Quarto. Que, con el fin de coadyuvar al cumplimiento de los fines nomofilácticos y uniformadores y demás

ahotados, nuestra norma procesal ha dotado a la sede casatoria de una herramienta que permite establecer

reas jurisprudenciales predecibles para el correcto desarrollo de la función de control, permitiendo la solución

de causas similares con seguridad y predictibilidad. Así tenemos que el artículo 400 del Código Procesal Civil,

modificado por la Ley n.° 29364, establece que la Sala Suprema Civil puede convocar al pleno de los

magistrados supremos civiles a efectos de emitir sentencia que constituya precedente judicial, decisión que se

adoptará en mayoría absoluta de los asistentes al Pleno Casatorio y vinculará a los órganos jurisdiccionales

de la República, hasta que sea modificada por otro precedente.

Quinto. Que, entre los diversos expedientes que vienen elevándose en casación ante este Supremo Tribunal,

se ha advertido que, de forma continua y reiterada, los diversos órganos jurisdiccionales del país, que actúan

como instancia de mérito, en los procesos que versan sobre reivindicación, vienen actuando deficientemente

en materia de calificación, recopilación y valoración de los elementos probatorios, lo que no les permite resolver

el conflicto de intereses en forma justa, incurriendo en criterios distintos y hasta contradictorios, aspecto sobre

el cuat resulta necesario realizar el control casatorio

Sexto. Que el presente caso se trata de un proceso de reivindicación, en el que entre los temas materia de

✓ casación/a dilucidar tenemos la infracción normativa del artículo 194 del Código Procesal Civil, aludiendo el

recurrente que las instancias de mérito han sostenido que las denominaciones del predio no les habían
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generado certeza respecto a la identificación del predio a fin de determinar el bien materia de reivindicación,

habiendo omitido el juez, siendo el director del proceso, hacer uso de la facultad discrecional conferida en la

norma legal glosada. Además, la infracción del artículo 197 del Código Procesal Civil, esto es, la obligación del

/ juez de valorar en forma conjunta y razonada todos los medios de prueba, dado que las pruebas en el proceso,

sea cual fuere su naturaleza, están mezcladas, formando una secuencia integral, por lo que es responsabilidad

(del juez reconstruir los hechos tomando como base las pruebas aportadas por las partes y actuadas en el

proceso; por lo tanto, ninguna prueba puede ser tomada en forma aislada, tampoco en forma exclusiva, sino

en conjunto, toda vez que solo teniendo una visión integral de los medios probatorios se puede sacar

conclusiones en busca de la verdad, que es el fin del proceso. Habiéndose, en este caso concreto, rechazado

el medio probatorio (documento privado) por no encontrarse visado por la autoridad competente: más aun

cuando el demandado nunca cuestionó su valor probatorio, resulta necesario establecer pautas interpretativas

con efectos vinculantes para las decisiones que en el futuro adopten los órganos jurisdiccionales del país sobre

el mismo tema.

Debe dejarse expresa constancia, de que no obstante que el presente caso de reivindicación sirve de

motivo para dictar un precedente judicial, las reglas que se dicten respecto a la prueba de oficio no quedarán

restringidas a los procesos en los que se tramitan este tipo de pretensiones, sino, por el contrario, las reglas

Jundicas que se emitan respecto de la aplicación del artículo 194 del Código Procesal Civil, serán de utilidad

para cualquier tipo de procesos en los que el juez puede ejercer estos poderes.

Septimo. Que el artículo 194 del Código Procesal Civil, que regula la llamada iniciativa probatoria del juez o

prueba de oficio, no ha sido de pacífica interpretación y aplicación por parte de los diversos órganos

jurisdiccionales del país, incluyendo a nuestra Corte Suprema de Justicia de la República, lo que ha motivado

ncluso su relativamente reciente modificación mediante la Ley n.° 30293, publicada en el Diario Oficial El

Peruano, del 28 de diciembre de 2014. Igualmente, guarda relación con la regulación del ofrecimiento de

medios probatorios con el recurso de apelación (artículo 374 del Código Procesal Civil); así como con la

posibilidad de presentación de medios probatorios extemporáneos (artículo 429 del Código Procesal Civil); del

mismo modo, en cuanto a la prueba de oficio en segunda instancia o ante el juez de grado (artículo 194 del

Código Procesal Civil), obviamente con las particularidades en los diversos tipos de proceso, Ilámese de

conocimiento, abreviado; de ejecución, etc. Es también importante destacar que el artículo III del Título

Preliminar del Código Procesal Civil establece que la finalidad concreta del proceso es resolver un conflicto de

intereses o eliminar una incertidumbre, ambas con relevancia jurídica, haciendo efectivos los derechos

sustanciales y que su finalidad abstracta es lograr la paz social en justicia.

Octavo. Esta situación ha motivado interés perrmanente en el campo académico nacional, habiéndose

9 MARTEL CHANG, Rolando Alfonzo. Pruebas de  oticio en el Proceso Civil. Primera edición. Instituto Pacífico S.A.C. Lima, 2015.
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comparada; todo lo cual abunda en favor de justificar que las Salas Civiles de nuestra Corte Suprema

establezcan doctrina jurisprudencial de carácter vinculante sobre tan relevante materia.

La misma problemática ha sido abordada, por ejemplo, en el Pleno Jurisdiccional del Distrito Judicial

de Ica, publicado el 24 de junio de 2016 (Código Civil, Código Procesal Civil. Jurista Editores, p. 491), mayo

(2017).

Noveno. Es oportuno recordar que al amparo del texto original del artículo 400 del Código Procesal Civil,

aprobado por el Decreto Legislativo n.º 768, de fecha cuatro de marzo de mil novecientos noventa y dos, se

promulgó el Código Procesal Civil y que mediante el Decreto Ley n.° 25940, de fecha 10 de diciembre del

mismo año, fue modificado, habiéndose dispuesto en el artículo 8 de este decreto ley que por resolución

ministerial del sector Justicia se autorice y disponga la publicación del Texto Único Ordenado del Código

Procesal Civil, el mismo que fue aprobado por Resolución Ministerial n.º 010-93-JUS, de fecha 23 de abril de

1993, entrando en vigencia el 28 de julio de 1993. Atendiendo a dicho dispositivo, precisamente recién se

convocó al Primer Pleno Jurisdiccional el año 2007 (Pleno Casatorio Civil n.° 1465-2007-Cajamarca) sobre la

Validez de la Transacción Extrajudicial, publicado en el Diario Oficial El Peruano del 22 de enero de 2008, y el

Segundo Pleno Jurisdiccional el año 2008 (Pleno Casatorio Civil n.° 2229-2008-Lambayeque) sobre

Prescripción Adquisitiva de Dominio, publicado el 22 de agosto de 2009; hasta aquí con participación de todos

los magistrados titulares de la Corte Suprema.

Luego de promulgada la Ley n.º 29364, del 28 de mayo de 2009, que modificó el artículo 400 del

Codigo Procesal Civil, se llevaron a cabo los siguientes plenos casatorios: Tercer Pleno Casatorio (Cas. n.°

4864-2010-Puno) sobre Divorcio por Causal de Separación de Hecho, publicado el 13 de mayo de 2011; el IV

Pleno Casatorio (Cas. n.° 2195-2011-Ucayali), sobre Desalojo por Ocupación Precaria, publicado el 14 de

agosto de 2013; el V Pleno Casatorio (Cas. n.º 3189-2012-Lima Norte) sobre Impugnación de Acuerdo,

publicado el 9 de agosto de 2014; el VI Pleno Casatorio (Cas. n.° 2402-2012-Lambayeque), sobre el Proceso

de Ejecución de Garantías, publicado el 2 de noviembre de 2014; el VII Pleno Casatorio (Cas. n.º 3671-2014-

Lima), sobre Tercería de Propiedad, publicado el 7 de diciembre de 2015; el VIII Pleno Casatorio (Cas. n.°

3006-2015-Junín), sobre Nulidad de Acto Jurídico, llevado a cabo el 22 de diciembre de 2015, pendiente de

publicación; y finalmente el IX Pleno Casatorio (Cas. n.° 4442-2015-Moquegua), sobre Otorgamiento de

Escritura Pública, publicado el 18 de enero de 2017. Todos estos plenos abordaron temas de derecho material

y procesal relevantes, que son de gran utilidad en el ejercicio de la función jurisdiccional, y que son utilizados

también por los señores abogados en el ejercicio de la defensa. Con estos se contribuye a plasmar los
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